
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2017-00841-00 

 

En atención a la manifestación elevada por la curadora nombrada, y por cuanto 

se encuentra acreditada la excepción prevista en el numeral 7º del artículo 48 del 

Código General del Proceso, el despacho la releva y en consecuencia designa 

como nuevo auxiliar en el cargo de curador Ad litem, al abogado CARLOS 

ALBERTO DUQUE MUÑOZ, quien recibe notificaciones en la Carrera 102B No. 

148 – 31, Bloque 4, Int. 4, Of. 501 en Bogotá y el correo electrónico 

carlosduque2906@gmail.com1.  

 

Adviértasele que la nominación es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN y deberá 

concurrir a asumir el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación de su designación, so pena de incurrir en una falta a la debida 

diligencia profesional, y las sanciones pecuniarias establecidas en la ley.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase2  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Tomado del proceso radicado bajo el No. 2019-00960. 
2 Esta providencia se notificó por estado No. 20 del 25 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:carlosduque2906@gmail.com


 

Código de verificación: 487624dc05b97d98e1b248a79c97a26f80c837866bcb35b69a001e1f4d4d4a84

Documento generado en 24/02/2022 12:07:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


